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RESUMEN: Este trabajo aborda la importancia y la significación del De-
creto de 10 de abril de 1937, por el que se derogaban todas las disposiciones 
del Capítulo V, del Título VII y del Libro I del Código Civil de 1889 relativas 
a la adopción.

El objetivo de este artículo será el de analizar la exégesis, la normatividad, la 
repercusión y la trascendencia de este Decreto en materia adoptiva, alejándonos 
de cualquier tipo de «precondición o prenoción» que pudiera sesgar nuestra tarea 
investigadora, con la intención de que esta sea lo más completa y fidedigna 
posible, ajustándose a la realidad del mismo en el momento de su promulgación.

Para ello, junto al meritorio aunque parcial análisis que realizó Germán 
GAMBÓN ALIX en el año 1960 (esta norma había sido denostada y relegada 
al ostracismo por ambos bandos) nos hemos adentrado en el ideario anarquis-
ta y pro-infantia de la época, en la figura de Juan GARCÍA OLIVER como 
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promotor del Decreto con D. Eduardo ORTEGA Y GASSET (Fiscal General 
de la República y hermano mayor del filósofo José ORTEGA Y GASSET) y 
con D. Mariano SÁNCHEZ-ROCA, en calidad de Subsecretario del Ministerio 
de Justicia, sumando las aportaciones doctrinales de los eximios civilistas D. 
Demófilo DE BUEN LOZANO, D. Gabriel BONILLA MARÍN, D. Rafael de 
PINA MILÁN y D. Felipe SÁNCHEZ-ROMÁN Y GALLIFA.

Asimismo, hemos recogido y escudriñado las principales disposiciones con-
tenidas en el Derecho de 10 de abril de 1937, una de las normas más conspicuas 
e innovadoras de la época que sirvió de base para transformar, entre otros, el 
Derecho Civil mexicano, al rebajar la edad para poder adoptar al mínimum de los 
treinta años, al unificar la adopción legal con el prohijamiento de los expósitos y 
asilados en los establecimientos dependientes de la Asistencia Social con el obje-
tivo de facilitar el acogimiento y la adopción familiar, al incorporar el principio 
de revocación por disenso unilateral o bilateral por vía judicial, al asumir una 
moderna concepción de la paternidad adoptiva en base al interés de la infancia 
desvalida (ampliando las funciones de control de la idoneidad de los adoptantes y 
la publificación del procedimiento adoptivo mediante la creación de un Tribunal 
Familiar), exigiendo que el adoptando mayor de diez años siempre debía prestar 
su consentimiento para ser adoptado y al derogar gran parte de las interdicciones 
a la adopción del Código Civil, incluida la prohibición relativa a la existencia 
de descendientes legítimos, legitimados, hijos naturales reconocidos u otros hijos 
adoptivos (en base a la máxima justinianea «adoptio naturam imitatur»).

ABSTRACT: The present paper addresses the importance and significance 
of the Decree of 10 April 1937, which derogated all the provisions in Chapter 
V, of Title VII and of Book I of the Spanish Civil Code of 1889 relative to the 
adoption.

The purpose of this paper will be to analyze the exegesis, normativity, re-
percussion and significance of this Decree in relation to adoption. In order to 
do this, we will avoid any type of «precondition» that could bias our research 
work, with the intention that the latter is as complete and reliable as possible, 
and conformed to the reality of the Decree when it was passed.

To that end, along with the meritorious although partial analysis that Ger-
mán GAMBÓN ALIX did in 1960 (this regulation had been condemned and os-
tracized by both sides), we have studied the anarchist and pro-infantia ideology 
of the time, through the figures of Mr. Juan GARCÍA OLIVER as the promoter 
of the Decree with Mr. Eduardo ORTEGA Y GASSET (Attorney General of 
the Republic and older brother of the philosopher José ORTEGA Y GASSET) 
and with Mr. Mariano SÁNCHEZ-ROCA, as Subsecretary of the Ministry of 
Justice, together with the doctrinal contributions of the eminent civil lawyers 
Mr. Demófilo DE BUEN LOZANO, Mr. Gabriel BONILLA MARÍN, Mr. Rafael 
de PINA MILÁN and Mr. Felipe SÁNCHEZ-ROMÁN Y GALLIFA.
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In addition, we have compiled and examined the main provisions contained 
in the Decree of 10 April 1937, one of the most conspicuous and innovative 
norms of the time, that served as a basis for the transformation of, among others, 
the Mexican Civil Law. Such transformation was done by means of reducing the 
necessary age in order to be able to adopt to the minimum of thirty years; of 
unifying the legal adoption with the adoption of the abandoned and the fostered 
children in establishments depending on the Social Assistance with the aim of 
facilitating the family adoption; of incorporating the principle of revocation by 
unilateral or bilateral dissent in the courts; of assuming a modern concept of 
adoptive parenthood based on the interest of the helpless childhood (increasing 
the control of the suitability of the adoptive parents and the conversion into a 
public procedure of the adoptive procedure by means of the creation of a Family 
Court); of requiring the consent of the child that, being older than ten years 
old, is going to be adopted; and of derogating most part of the prohibitions to 
adopt in the Civil Code, included the prohibition relative to the existence of 
legitimate descendants, legitimated, natural sons that have been recognized or 
other adoptive sons (based on Justinian’s maxim «adoptio naturam imitatur»).

PALABRAS CLAVE: Adopción. Código Civil. Decreto de 10 de abril de 
1937. Juan García Oliver. Derecho Civil Mexicano. Tribunal Familiar.

KEY WORDS: Adoption. Civil Code. Decree of 10 April 1937. Juan García 
Oliver. Mexican Civil Law. Family Court.
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ADOPTIVO.—XI. ADOPCIONES DE HUÉRFANOS, DESAMPARADOS Y 
PROHIJADOS POR LA ASISTENCIA SOCIAL.—XI. REVOCABILIDAD 
DE LA ADOPCIÓN.—XII. EL DECRETO REPUBLICANO Y EL DERECHO 
COMPARADO: INFLUENCIA Y REPERCUSIÓN.

I. PROEMIO

Durante la cainita, cruenta y fratricida guerra que asoló a España entre los 
años 1936 y 1939, en la zona republicana y bajo la presidencia del gobierno 
de Francisco LARGO CABALLERO, el Ministerio de Justicia personificado 
en la figura del cenetista Juan GARCÍA OLIVER, promulgó el Decreto de 10 
abril de 1937 (Gaceta Republicana núm. 103 de 13 de abril de 1937) por el 
que se derogaban todas las disposiciones del Capítulo V, del Título VII y del 
Libro I del Código Civil, aprobado mediante Real Decreto de 24 de julio de 
1889, al igual que el resto de normas sustantivas y adjetivas que se opusieran 
a lo reglamentado en el Decreto del Gobierno de la República, como la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, el Código Penal o la Ley provisional de Registro Civil 
de 1870, junto con el resto de Reglamentos que pudieran afectar a la filiación 
adoptiva1.

Conforme a lo establecido en la breve alusión de la Base 5.ª de la Ley 
de Bases de 11 de mayo de 1888, con la exigencia del doble requisito de es-
critura pública y aprobación judicial, se autorizaba la adopción «fijándose las 
condiciones de edad, consentimiento y prohibiciones que se juzguen bastantes 
a prevenir los inconvenientes que el abuso de ese derecho pudiera traer con-
sigo para la organización natural de la familia» para incorporarse en el texto 
consensuado y articulado del Código Civil, conforme a la redacción definitiva 
del Real Decreto de 24 de julio de 1889, en el Capítulo V, del Título VII y 
del Libro I, hasta su posterior reforma con la promulgación de la Ley de 24 de 
abril de 1958, salvo el breve periodo temporal de vigencia con la finalización 
de la Guerra Civil y solamente en territorio republicano, del Decreto de 10 de 
abril de 1937 del Gobierno de la República por el que se modificaba el Código 
Civil, siendo esta la primera revisión del Real Decreto de 24 de julio de 1889 
y de la institución adoptiva2.

Para ello, hemos escudriñado numerosas fuentes archivísticas, impresas y 
hemerográficas, destacando los textos jurídicos y dogmáticos, junto con las 
colecciones de la Gaceta de la República, del Boletín Oficial del Estado, del 
Archivo General de la Administración, del Archivo Histórico Nacional, del 
Archivo Histórico del Colegio de Abogados de Madrid, del Fondo Hospital 
General de la Diputación de Valencia, del Archivo Regional de la Comunidad 
de Madrid, del Centro Documental de la Memoria Histórica, de la Fundación 
Pablo Iglesias, de la Fundación Anselmo Lorenzo, de la Fundación José Ortega 
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y Gasset, de la Biblioteca Nacional y del Archivo de la Comisión General de 
Codificación, al igual que las referencias y crónicas de la época, sumadas a las 
declaraciones oficiales, conferencias, discursos y mítines de los implicados en 
su redacción y promulgación.

Podemos adelantar que el Decreto de 10 de abril de 1937 ha sido una de 
las normas más conspicuas, innovadoras y excepcionales en el campo de la 
justicia, sin parangón entre los textos normativos de la época, al transformar la 
propia identidad y el significado de la adopción, modernizador y transgresor a 
la par, pero muy alejado de los postulados antagónicos, maniqueos e irreconci-
liables del momento (estatismo antifamilia del bloque social-comunista versus 
intervencionismo moralista del Bando Nacional) con el objetivo de afianzar un 
nuevo modelo adoptivo-familiar y centrarse en el interés superior del niño en 
situación de desprotección y desamparo (no solo orfandad) para integrarlo en 
un hogar familiar.

Denostada, olvidada, despreciada y relegada al ostracismo por ambos bandos 
(con sensibilidades políticas e ideológicas apuestas) la normativa republicana en 
materia adoptiva cayó en el más absoluto olvido doctrinal y académico, salvo 
el meritorio aunque parcial análisis que realizó Germán GAMBÓN ALIX en 
el año 1960, hasta su total abrogación por ser contraria a los principios infor-
madores del nuevo Estado y del Movimiento Nacional mediante la Orden de 
12 de agosto de 1938, la Orden-Circular de 19 de agosto de 1938, la Orden 
de 8 de marzo de 1939, la Orden de 24 de marzo de 1939 y la Ley de 4 de 
diciembre de 19413.

II.  IDEARIO ANARQUISTA-PRO INFANTIA DEL DECRETO DE 10 DE 
ABRIL DE 1937

Con el advenimiento de la Segunda República y en base a los principios 
del movimiento libertario-anarquista pro infantia, se produce una exaltación de 
las nuevas ciencias del niño, especialmente por la influencia de la asistencia 
social, el magisterio, la puericultura y la pedagogía (bajo la figura de Francisco 
FERRER GUARDIA) propugnando una nueva concepción de la maternidad 
como un instrumento de compromiso social, político y revolucionario.

Destacaban los escritos sobre la libertad individual de Piotr KROPOTKIN 
(La conquista del Pan), los manifiestos de Emma GOLDMAN sobre el matri-
monio, la natalidad, la familia y la emancipación femenina, junto con el pensa-
miento filosófico y la cosmovisión anarquista de Mijail BAKUNIN relativa a la 
doctrina de la libertad y autonomía individual del niño como sujeto de derechos4.

«Los niños no son propiedad de nadie: ni de sus padres ni de 
la sociedad. Solo pertenecen a su propia libertad futura. Pero en los 
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niños esta libertad no es todavía real; es solo una libertad en potencia. 
Porque una libertad real, es decir, la conciencia plena y su realización 
en cada individuo, basada fundamentalmente en el sentimiento de la 
propia dignidad y en un auténtico respeto por la libertad y la dignidad 
de los otros, o sea basada en la justicia solo puede desarrollarse en 
los niños mediante un desarrollo racional de su inteligencia, carácter 
y voluntad»5.

Al mismo tiempo, tras el Desastre de Annual (22 de julio de 1921), la Guerra 
del Rif (1911-1927) y la Revolución de 1934 durante el bienio radical-cedista, 
surgen numerosas voces que abogaban por transformar definitivamente dicha 
institución, en la que debían pesar más valores como el altruismo, el sentimiento 
de generosidad, de ayuda mutua y la filantropía en el cuidado de la infancia 
desprotegida y desamparada (huérfanos y niños abandonados) convirtiéndose 
en una cuestión de primer orden ante la opinión pública.

Con la impronta del movimiento asociativo, aparecen las primeras agru-
paciones de padres adoptantes que comulgaban con el credo anarquista pro 
infantia, exigiendo a las autoridades gubernamentales reformas legislativas en-
caminadas a modificar el Código Civil, como se puede colegir de las decla-
raciones de Lluís COMPANYS en la revista «Estampa», publicada el sábado 
5 de mayo de 1934 y en la que se cuantificaba en más de 30.000 la cifra de 
niños adoptados en España, planteando que «la República estaba obligada a 
revisar los conceptos que sobre la patria potestad señala el Código Civil» para 
ampliar los derechos de los padres adoptantes y los beneficios de la institución 
adoptiva, al no tratarse «de un asunto sin importancia, sino algo muy serio que 
requiere una solución humana que evite los frecuentes dramas a que da lugar».

Cabe también señalar como desde la propia militancia, Federica MONTSENY, 
la primera mujer en ocupar una cartera ministerial de Sanidad y Asistencia 
Social, publicó en la Revista Blanca, entre los años 1925 y 1936 junto a sus 
padres Juan MONTSENY CARRET, alias Federico Urales y Teresa MAÑÉ 
MIRAVET, con el seudónimo de Soledad Gustavo, numerosos artículos en los 
que se podía traslucir esta temática pro infantia y su relación con la maternidad 
como derecho (incluida la adoptiva o social) destacando un breve opúsculo 
titulado «El Derecho al hijo» en el que Federica MONTSENY respaldaba el 
papel de la mujer como madre, finalizando con el siguiente alegato: «un hijo del 
amor, el hijo a que toda mujer tiene derecho, el hijo a que tú tenías derecho»6.

Igualmente, en la Revista Blanca, el periodista y escritor ácrata Mauro 
BAJATIERRA MORÁN difundió el cuento infantil «La Incluserita» cuyo final 
resultaba premonitorio sobre la liberación de la infancia desprotegida y asilada 
«por la opresión de la Beneficencia mediante la filiación adoptiva», preconizan-
do el ideario del Decreto de 10 de abril de 1937 (alejándose del estigma piadoso 
y caritativo que había tenido en tiempos pretéritos) tendente hacia la integración 
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familiar (abordaremos el concepto de familia del Decreto) para convertirse en 
un instrumento de compromiso social y político7.

«Mauricio pensó llevarse a la chiquilla sin más trámite ni más 
oficio que el derecho que su corazón le daba para terminar con la 
tortura de aquella pobre chiquilla.

¿Qué pensaba, no tengo derecho legal para ser padre de esta niña? 
Bueno, tampoco debieron tener derecho para tirarla los padres natura-
les. Ellos la abandonaron, yo la recojo. Que cada cual nombre juez a 
su conciencia y vea quién es el que obra en el sentir recto y humano.

Y si después la justicia de los hombres… ¡Bah, la justicia! Pensar 
que existe, es soñar como la pobre niña soñaba, en un ángel bueno.

Pochita, ya no es Pochita porque era un mote muy reo, ni tam-
poco se llamaba Espantaleona, nombre ridículo que la pusieron las 
«madres» de aquel purgatorio de almitas inocentes, donde unos padres 
con sentimientos que no tienen ni aun las fieras tiraron a su hijita. 
Ahora se llama Bienvenida, nombre bonito y cariñoso que Azucena, 
la mamá de Alelí y compañera de Mauricio, la puso al otro día de 
haber llegado del infierno de donde la sacara no un ángel, pero sí un 
hombre de pensar justo y buenos sentimientos. Alelí y Bienvenida 
van todos los días al colegio como dos buenas hermanitas, pues como 
dice mamá Azucena, no hace falta nacer de unos mismos papás para 
ser hermanos los niños: el cariño es una hermandad que une a todos, 
haciéndolos hermanos».

III. PAPEL DE LA COMISIÓN JURÍDICA ASESORA

Desde un plano estrictamente jurídico, pasaremos a enumerar los miem-
bros de la Comisión Jurídica Asesora como organismo técnico que elaboró 
el proyecto de Decreto de 10 de abril de 1937, encomendado por el propio 
Juan GARCÍA OLIVER ocupando la cartera de Justicia, junto con D. Eduardo 
ORTEGA Y GASSET como Fiscal General de la República (hermano mayor 
del filósofo José ORTEGA Y GASSET, a la sazón mano derecha en asuntos 
jurídicos del Ministerio y uno de los más prestigiosos e influyentes letrados de 
la esfera nacional, siendo Decano del Colegio de Abogados de Madrid) y con 
D. Mariano SÁNCHEZ-ROCA, en calidad de Subsecretario del Ministerio de 
Justicia (promotor e ideólogo del Decreto)8.

Durante el periodo anterior a la redacción del Decreto por el que se modi-
ficaba el Código Civil en materia de adopción (1935-1936) en plena vigencia 
y funcionamiento, la Comisión Jurídica Asesora republicana, mediante Decreto 
núm. 82 de 22 de marzo de 1936 derogaba la Orden de 15 de febrero de 1935 
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que regulaba el funcionamiento de la Comisión y restablecía el Decreto funda-
cional de 6 de mayo de 1931, convertido en Ley en 30 de diciembre del mismo 
año. De esta Comisión Jurídica Asesora habían formado parte los principales 
tratadistas, notables letrados e ilustres civilistas de la época, como D. Ángel 
OSSORIO Y GALLARDO, D. Felipe SÁNCHEZ-ROMÁN Y GALLIFA, D. 
Luis JIMÉNEZ DE ASÚA, D. Joaquín DUALDE Y GÓMEZ, D. Melquiades 
ÁLVAREZ Y GONZÁLEZ; D. Jerónimo GONZÁLEZ Y MARTÍNEZ, D. 
Luis RUFILANCHAS SALCEDO, D. Obdulio MATILLA FERNÁNDEZ, D. 
Jerónimo GONZÁLEZ, D. Casto BARAONA, D. Adolfo POSADA, D. Luis 
JIMÉNEZ ASÚA, D. Joaquín GARRIGUES, D. Francisco BECEÑA, D, Agus-
tín VIÑUALES, D. Manuel PEDROSO, D. José CASTÁN Y TOBEÑAS, D. 
Alfonso GARCÍA VALDECASAS, D. José XIRAU PALAU, D. Javier ELOLA, 
D. Manuel PÉREZ RODRÍGUEZ, D. Julio ABEJÓN TOVAR, D. Melchor 
FERNÁNDEZ ALMAGRO, D. José Manuel PUEBLA, D. Felipe FERNÁN-
DEZ Y FERNÁNDEZ DE QUIRÓS, D. José Luis DÍAZ PASTOR, D. Nicolás 
ALCALÁ, D. Juan DÍAZ DEL MORAL, D. Luis SIERRA BERMEJO, D. José 
ANTÓN ONECA, D. Mariano RUIZ FUNES, D. Niceto ALCALÁ-ZAMORA 
CASTILLO, D. José SANCHÍS RENÚS, D.ª Matilde HUICI DE SAN MAR-
TÍN, D. Luis FERNÁNDEZ CLÉRIGO, D. Antonio RODRÍGUEZ PÉREZ, D. 
Enrique RAMOS RAMOS, D. Hipólito GONZÁLEZ PARRADO, D. Francisco 
ROMERO OTAZO, D. Federico CASTEJÓN Y MARTÍNEZ DE ARIZALA, D. 
Ernesto IBÁÑEZ RIZO, D. José M.ª MENGUAL Y MENGUAL, D. Gil GIL 
Y GIL, D. Manuel RAVENTÓS NOGUER, D. Juan BAUTISTA GUERRA 
GARCÍA, D. Manuel LÓPEZ REY, D. José DÍAZ SAMA, D. Demófilo DE 
BUEN, D. Manuel CUEVAS y D. Valeriano CASANUEVA9.

Sin embargo, en la antesala de la Guerra Civil, mediante el Decreto núm. 
173 de 21 de junio de 1936, D. Manuel BLASCO GARZÓN como Ministro 
de Justicia, sometió a debate las Bases de un Proyecto de Ley para revitali-
zar la Comisión Jurídica Asesora y dotarla de nuevas funciones y potestades, 
determinando que el nombramiento de los vocales debía ser realizado por el 
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia (muchos de los jurisconsultos 
que integraban la Comisión Jurídica Asesora, criticaron en sede parlamentaria 
estas Bases, pidiendo su derogación al menoscabar la independencia del Poder 
Judicial)10.

Así las cosas y por causa de fuerza mayor, finalmente las Bases no pudieron 
ser sometidas a la deliberación en la Cámara, manteniendo la Comisión Jurídica 
Asesora en plena contienda bélica, su vigencia y eficacia de forma intermitente 
(hasta que las Bases y el Proyecto de Ley, aunque con ciertas modificaciones, 
fueron aprobadas mediante Decreto núm. 219 de 6 de agosto de 1937 con D. 
Manuel DE IRUJO Y OLLO como Ministro de Justicia) siendo la Comisión 
Jurídica Asesora decisiva a la hora de redactar el Decreto de 10 de abril de 
1937 por el que se modificaba el Código Civil.
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1.  PROMOTORES DEL DECRETO Y AFINES AL MINISTERIO DE JUSTICIA EN EL ÁMBITO 
DEL DERECHO CIVIL

Entre los nombramientos promovidos por D. Juan GARCÍA OLIVER, D. 
Eduardo ORTEGA Y GASSET y D. Mariano SÁNCHEZ-ROCA, coincidentes 
con el periodo de elaboración del Decreto de 10 de abril de 1937, destacaban 
como Presidente de la Comisión Jurídica Asesora D. Benito PABÓN Y SUÁ-
REZ DE URBINA, y como vocales, desde la magistratura del Tribunal Supremo, 
D. Agustín SÁNCHEZ MAESTRE, D. Abel VELILLA SARASOLA, D. José 
Antonio BALBONTÍN GUTIÉRREZ y D. José DIOSDADO PRAT GARCÍA 
(estos dos últimos, con sensibilidades social-comunistas)11.

Huelga decir que otros destacados juristas que compartieron el ideario 
pro infantia y que participaron directa e indirectamente en la elaboración de 
este Decreto (especialmente, por su cercanía con la figura de Juan GARCÍA 
OLIVER, con la CNT-FAI y por su asesoramiento legal-doctrinal)12 fueron el 
letrado y periodista D. Ángel SAMBLANCAT Y SALANOVA, al igual que 
D. Pedro VARGAS GUERENDIAIN como Presidente del Comité de Garan-
tías Constitucionales, D. Luis ZUBILLAGA OLALDE como Presidente de la 
Audiencia Territorial de Madrid, D. Mariano GÓMEZ Y GONZÁLEZ como 
Presidente del Tribunal Supremo, D. Francisco LÓPEZ DE GOICOECHEA 
como Magistrado del Tribunal Supremo y también como Decano Presidente 
del Colegio de Abogados de Madrid durante el inicio del Frente Popular, su-
mado a los letrados D. Eduardo BARRIOBERO Y HERRÁN, D. Pere BOSCH 
GIMPERA, D. Mariano ANSÓ ZUNZARREN, D.ª Mercedes COMAPOSADA 
GUILLÉN y especialmente los ilustres civilistas, tratadistas y académicos D. 
José María ÁLVAREZ-TALADRIZ MARTÍN, D. Luis GABRIEL PORTILLO, 
D. Demófilo DE BUEN LOZANO, D. Gabriel BONILLA MARÍN, D. Rafael 
de PINA MILÁN y D. Felipe SÁNCHEZ-ROMÁN Y GALLIFA que dejaron 
su impronta doctrinal en el Decreto de 10 de abril de 193713.

IV.  LA SIGNIFICACION DEL DECRETO DE 10 ABRIL DE 1937 Y LA 
IMPORTANCIA DE JUAN GARCÍA OLIVER

Como puede apreciarse, es indudable el personalismo del Decreto de 10 de 
abril de 1937 en la figura de Juan GARCÍA OLIVER como anarquista y como 
Ministro de Justicia. Así lo pone de manifiesto en una entrevista realizada en 
París el día 29 de junio de 1977, y que reproducimos a continuación, en la que 
el propio Juan GARCÍA OLIVER hablando de su etapa como miembro de la 
FAI, de delegado del Sindicato Fabril y de su participación en la cartera del 
Ministerio de Justicia, estimaba sobre la ampliación del concepto de familia 
sanguínea como uno de los principios y objetivos del comunismo libertario hacia 
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la construcción de un nuevo orden social, siendo necesario replantear para tal 
fin la significación de la paternidad adoptiva14.

«Bueno, esto es una ley. Hice varias otras, y algunas de ellas 
venían precisamente a aplicar parte de la ponencia elaborada por el 
sindicato fabril sobre el concepto de comunismo libertario. Ejemplo: 
la ampliación del concepto de familia sanguínea a la familia por adop-
ción. A causa de los bombardeos y destrucción de poblaciones, a causa 
de las evacuaciones, había entonces muchos niños abandonados y el 
porvenir de estos, si nadie los recogía, era ir a un asilo, para toda la 
vida en un asilo. Entonces formulé yo una ley que había de facili-
tar la adopción de niños menores, pues aunque parezca mentira, eso 
no era precisamente nada fácil desde el punto de vista legal. Había 
que seguir trámites larguísimos que lo imposibilitaba, pues a veces 
el cumplimiento de las formalidades de adopción de un hijo duraban 
siete, ocho o diez años. Yo hice que fuese cosa posible en el acto».15

1. PONENCIA AL CONGRESO DE LA CNT SOBRE EL NUEVO DERECHO A LA ADOPCIÓN

Los argumentos que aduce Juan GARCÍA OLIVER, derivan de la ponencia 
redactada junto a Federica MONTSENY y Juan MONTSERRAT, que el Sindicato 
Fabril y Textil de Barcelona presentó al IV Congreso de la CNT celebrado en 
Zaragoza del 1 al 10 de mayo de 1936. Entre los acuerdos adoptados en materia de 
familia, reproducimos el dictamen relativo a la adopción y a la significación con-
federal del comunismo libertario como forma organizativa de la nueva sociedad.

«Conviene no olvidar que la familia fue el primer núcleo civiliza-
dor de la especie humana. Que ha llenado funciones admirabilísimas 
de cultura, moral y solidaridad humanas. Que ha subsistido dentro de 
la propia evolución de la familia en el clan, la tribu, el pueblo y la 
nación, y que es de suponer que, aun durante mucho tiempo, subsis-
tirá. La Revolución no deberá operar violentamente sobre la familia, 
excepto en aquellos casos de familia mal avenida en las que reconocerá 
y apoyará el derecho a la disgregación.

Conclusión:
1) La familia estará basada en la afinidad y voluntad expresa 

de sus miembros.
2) La familia podrá ser natural, sanguínea y por adopción.
3) Mientras la familia subsista, los padres tendrán el derecho de 

tutela familiar sobre los hijos menores de edad. El tiempo de duración 
de la minoría de edad de los hijos, será regulado por el Congreso 
Confederal de Producción, Distribución y Derecho.



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 759, págs. 11 a 46 21

Significación e importancia de la primera modificación normativa …

4) Los cónyuges serán iguales en derechos y deberes familiares. 
Pero en caso de disolución de la familia y de no avenencia entre los 
padres, será la Comuna quien decidirá en lo relativo a los hijos me-
nores de edad»16.

2. EL ECO DE LOS PASOS

De la misma forma, tal y como se desprende de su obra autobiográfica El 
Eco de los Pasos, Juan GARCÍA OLIVER recoge íntegramente uno de los 
discursos pronunciados en el Teatro Apolo de Valencia el primero de enero de 
1937 (acudieron destacados miembros del Gobierno, el Tribunal Supremo en 
pleno, miembros del Parlamento y de las representaciones diplomáticas, siendo 
esta una de las piezas oratorias de primer orden para abordar los objetivos del 
Ministerio en materia adoptiva) en el que exaltaba el valor de la familia por 
encima del estatismo, propugnando una significación libertaria, revolucionaria 
y libertadora de la niñez, de la infancia, de la adopción y de la familia.

«¿A quién creéis que beneficiaba este Decreto? Todo Decreto sig-
nifica concesión o restricción de derechos y libertades. Pues bien, este 
decreto no era, podemos decirlo, en beneficio de los hombres y de las 
mujeres. Era un Decreto que concedía derechos a los que teniendo hijos 
o no teniéndolos, pudieran aumentar su familia. Era un Decreto que 
confiere derechos a los niños, a los chiquillos, a los que nunca fueron 
objeto de atenciones por parte de nadie. Es necesario dar facilidades 
para aquel que no tenga padre ni madre para protegerla. La familia, 
de todas las instituciones de la vida social, es la más antigua forma 
de la sociedad, y no desaparecerá hasta que la sociedad humana haya 
realizado la misión de convertir a todos los hombres en una familia. 
La familia no desaparecerá por consunción, sino por dilatación, por 
engrandecimiento. Y mientras la sociedad no realice el ideal de la gran 
familia humana, que el que no tenga padre, pueda tenerlo, si encuen-
tra un hombre, un corazón generoso para serlo; que el que no tenga 
madre, pueda tenerla, sobre todo en estas circunstancias provocadas 
por esta guerra civil tan monstruosa en que tantos niños quedan aban-
donados por haber perdido el padre o la madre en los frentes o en los 
bombardeos de las ciudades. El que tenga, pues, corazón, el que tenga 
sentimientos elevados, que busque a los niños abandonados; búsquelos 
compañeros, quitándolos de los asilos, que los asilos son el estigma 
de los hombres, el estigma de la familia. El derecho correspondía los 
niños. Ya sé que a los niños les corresponden otros derechos. Bien 
está que aquel que carece de padre y de madre encuentre un padre 
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y una madre. Y pensaréis, lo pensamos. ¡Qué hay tantos niños que 
tienen padres y madres indignos, a los cuales se les deberá proteger 
de sus padres! Esto debiera realizarse»17.

3. EL DECRETO Y LA VISIÓN DE LA PRENSA

Tras su promulgación y difusión por la Gaceta Republicana el 13 de 
abril de 1937, los principales diarios de la zona republicana como La Fra-
gua Social, La Voz. Edición Madrid, Avance. Diario Socialista de Asturias, 
Nuestra Lucha. Portavoz de la Juventud, El Socialista, La Vanguardia y 
ABC, valoraron muy positivamente su significación social, normatividad e 
ideario del Decreto18.

En último término y como destacaba el diario El Pueblo. Diario Republicano 
de Izquierdas, esta propensión colectiva hacia el bien, estimulada por el dolor 
—en palabras de Juan GARCÍA OLIVER— se venía manifestando «desde la 
iniciación del criminal movimiento fascista en muchos aspectos, pero acaso más 
acusadamente en lo que respecta al apoyo a la infancia y los huérfanos de la 
guerra civil. Y nada más justo y más satisfactorio para el Gobierno que atender 
los anhelos populares, sobre todo cuando, como en este caso, son expresión de 
tan elevadas reacciones de espíritu. Y ese es el fondo del nuevo decreto que 
tiende a facilitar la adopción de menores»19.

V.  LA BASE NORMATIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO CIVIL 
EN MATERIA DE ADOPCIÓN

En primer lugar, debemos señalar que el Decreto de 10 de abril de 1937 por 
el que se derogaban las disposiciones del Código Civil en materia de adopción, 
gozaba de validez jurisdiccional en los territorios leales al Gobierno republicano, 
salvo lo dispuesto para Cataluña, que había contraído por vía estatutaria atribu-
ciones en materia de Derecho de Familia e Infancia conforme a lo establecido 
en el artículo 11 del Estatuto de Cataluña del año 193220.

De este modo, la Generalitat de Catalunya mediante Decreto de 5 de di-
ciembre de 1936 (con efecto retroactivo desde 19 de julio de 1936) transformó 
las funciones, utilidad social y naturaleza jurídica de la institución adoptiva, 
convirtiéndola en un instrumento bélico, político, ideológico y revolucionario 
en base a «las nuevas circunstancias que la Revolución impone (…) sujeta la 
adopción aún a moldes anacrónicos» siendo la primera regulación del Código 
Civil que se ejecutaba como Derecho foral, aunque supletorio del Derecho 
común para el territorio de Cataluña.
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Partiendo de las innovaciones legislativo-familiares y registrales, con la pro-
clamación de la Constitución de la República Española de 1931, estas se habían 
incorporado en el ámbito del Derecho privado, aunque durante su vigencia y ex 
ante la Guerra Civil, no habían afectado al Código Civil en materia de adopción, 
salvo aquellas de forma accesoria, tales como la Ley de Matrimonio Civil y 
el Decreto relativo a las inscripciones de nacimientos en el Registro Civil de 
5 de febrero de 1932.

Conforme al artículo 43 de la Constitución, se establecían de un modo 
sumario los principios en que había de inspirarse el ordenamiento jurídico es-
pañol en materia familiar; manteniendo una postura doctrinaria similar al ar-
tículo 119 de la Constitución de Weimar de 11 de noviembre de 1919, ya que 
el legislador se limitaba a sentar las bases para futuras reformas normativas, 
empero solo declaraba en relación a la institución familiar (sin llegar a definir 
qué se entiendo por familia) su protección constitucional, consagrada «bajo la 
salvaguardia especial del Estado, obligado a proteger y asistir a la infancia y 
a la maternidad»21.

En definitiva, bajo esta fórmula universalista en materia familiar, se enmar-
caba la profunda reforma del Código Civil y del derecho de adopción mediante 
el Decreto de 10 de abril de 1937, para ello se anularon todas las disposicio-
nes del Real Decreto de 24 de julio de 1889, tanto sustantivas como adjetivas 
que pudieran contravenir lo establecido en el Decreto republicano, junto con 
las resoluciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, del Código Penal, de la 
Ley provisional de Registro Civil de 1870 y de los Reglamentos auxiliares en 
materia adoptiva.

Ello obedecía, tal y como se manifestaba el legislador en la Exposición de 
Motivos, a la fragmentación sociopolítica y al cariz de los acontecimientos, 
siendo necesaria una nueva regulación porque «en los periodos de honda con-
vulsión de los pueblos, es evidentemente, cuando se manifiesta de modo más 
inequívoco y expresivo toda la grandeza del alma popular. El sentimiento de 
solidaridad, de ayuda mutua, de asistencia recíproca, pura y noblemente matizada 
(…) que se viene manifestando desde la iniciación del criminal movimiento 
fascista, pero acaso más acusadamente en lo que respecta al apoyo, asistencia 
y protección hacia la infancia desvalida y singularmente hacia los huérfanos 
de la Guerra Civil»22.

VI.  LA REGLA DE CAPACIDAD Y CONDICIONES LEGALES REQUE-
RIDAS PARA ADOPTAR: ADOPTANTE Y ADOPTADO

La regla de capacidad se mantenía vigente conforme a lo establecido en el 
artículo 173 del Código Civil, y en consonancia con el artículo primero del De-
creto de 13 de abril de 1937, autorizando la adopción a todos aquellos ciudadanos 
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que se hallen en plenitud del uso de sus derechos civiles, estando presentes las 
exclusiones que facultaba el artículo 32 del Código Civil, relativas a la persona-
lidad jurídica, a la minoría de edad, a la situación de imbecilidad, sordomudez, 
prodigalidad e interdicción civil (según recogía el art. 48 del Código Penal) y 
demencia aunque durante su enfermedad se presentasen intervalos de lucidez.

Igualmente, se exigía que los adoptantes hubieran cumplido el mínimum 
de treinta años (en el caso de uniones o matrimonios, bastaba que uno de los 
miembros/cónyuges hubiera alcanzado dicha edad) sustituyendo el límite de los 
cuarenta y cinco años que imponía el extinto Código Civil de 1889. A ello se 
sumaba, que mediara entre ambos miembros/cónyuges una diferencia de edad 
de al menos quince años. Esta modificación, tal y como establecía el Preám-
bulo de la norma, obedecía a la necesidad «de atender e interpretar los anhelos 
populares, sobre todo cuando, como ocurre en el caso actual, son expresión de 
tan elevadas reacciones del espíritu, el presente Decreto tiende a imprimir a la 
adopción la adecuada flexibilidad que reclama el momento presente, estimándose 
necesario rebajar la edad».

En consecuencia, el legislador republicano estimaba en el Preámbulo del 
Decreto, que el artículo 173 del Código Civil que había sido derogado, no 
solo excluía a muchas familias y personas que por no contar con esa edad, no 
podían formalizar legalmente una adopción, sino que además quedaba esta «con 
menos probabilidades de producirse, ya que pasados los cuarenta y cinco años 
pocas habían de ser las personas que no se hubieran creado ya un hogar y unas 
preocupaciones que alejaban la posibilidad de adoptar niños en su familia».

La diferencia de edad entre adoptante y adoptado se mantenía en los quin-
ce años, en base a que las relaciones y los vínculos entre ambos debían ser 
única y exclusivamente las paterno-filiales (no de naturaleza distinta). Lo que 
no incorporaba el Decreto de 10 de abril de 1937, era una diferencia máxima 
de edad sin formular excepción alguna al respecto, pudiéndose en la práctica 
constituir adopciones con edades muy superiores a las que normalmente median 
entre padres e hijos in natura, aunque entendemos que esta edad superior, de-
bería ser valorada por vía judicial de conformidad con el interés del adoptado 
y en virtud de las facultades que se esperaban del Alto Tribunal familiar (el 
legislador republicano preveía esta figura, pero todavía no estaba constituido 
ni proyectado formalmente).

Más aún, el Alto Tribunal familiar sería competente para dispensar el requi-
sito de edad de treinta años al adoptante, siempre y cuando, el adoptado hubiera 
sido acogido «con tres años de anterioridad y aparezca que durante ese plazo, 
se le ha tenido en concepto de hijo».

A su vez, debía comprobar y evaluar las condiciones personales, medios de 
vida, profesión u oficio, datos sobre el régimen familiar y «todo aquello que 
pueda significar, tanto garantía moral como aseguramiento económico para la 
vida y educación del adoptado» bajo las virtudes cívicas que preconizaba la 
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Constitución de 1931 y modernizando las funciones de control de la idoneidad 
de los adoptantes en beneficio del adoptado.

Sobre los requisitos exigidos al adoptado, del análisis realizado por Germán 
GAMBÓN ALIX, este consideraba que el texto del Decreto de 10 de abril de 
1937 presenta una «mayor rigidez que el Código Civil, ya que responde a la 
moderna idea de que la adopción se ordena en interés de la infancia, ya que 
solo admite que recaiga sobre menores e incapaces»23.

Por consiguiente, el artículo cuarto determinaba que la adopción solo de-
bía recaer en menores e incapaces, siendo el límite la mayoría de edad en los 
primeros, aunque la Exposición de Motivos del Decreto anarquista enfatizaba 
el amparo de la niñez, eliminando toda posibilidad de adopción a los mayores, 
salvo claro está, a los incapaces con independencia de su edad.

Ahora bien, se precisaba del consentimiento para formalizar la adopción de 
las personas (omitía la referencia a ambos progenitores/cónyuges y las previ-
siones del Código Civil), de los representantes legales y de las entidades bajo 
cuyo amparo se hallasen, en su caso, los menores e incapaces, pudiendo ser 
sustituido este consentimiento por el dictamen favorable del Ministerio Fiscal 
cuando estos se encontraran en situación de total desamparo.

Por lo demás, si el menor adoptado hubiera cumplido los diez años de 
edad y fuera capaz de discernimiento, sería necesaria su personal aquiescencia, 
prestando directamente su consentimiento para la adopción. Esta prestación del 
consentimiento suponía una enorme innovación jurídica en nuestro Derecho, ya 
que el Código Civil solo exigía el consentimiento llegada la mayoría de edad, 
evitando que el menor fuera adoptado contra su voluntad, empero se presuponía 
en el Decreto de 10 de abril de 1937 que los diez años significaban el límite 
entre la capacidad de obrar, de pleno discernimiento y suficiente juicio.

VII.  LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL EN LA MODIFICACIÓN DEL 
CÓDIGO CIVIL

Aunque nada establecía el Decreto de 10 de abril de 1937 sobre la condición 
jurídica de la paternidad adoptiva en el extranjero y por extranjeros, entende-
mos de este silencio, que el artículo 27 del Código Civil se mantenía en vigor 
y quedaba subsistente, permitiendo la adopción de los ciudadanos extranjeros 
(no nacionales) en territorio republicano en igualdad de condiciones, según or-
denaban los artículos 14 y 23 de la Constitución de la República, al equiparar 
en cuanto al disfrute de los derechos civiles privados a los extranjeros con los 
súbditos nacionales24.

Todas las dificultades que la adopción causase en el orden internacional serían 
solventadas por la Ley nacional de los interesados, rigiendo la adopción aún en 
aquellos países donde no se admitiese como institución jurídico-familiar. Para de-
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terminar la capacidad del adoptante se tenía en cuenta su Ley nacional respectiva, 
y por el marcado carácter contractual de la misma, los efectos jurídicos de dicha 
institución se regían conforme a la Ley libremente elegida por los interesados.

Sobre la competencia de los tribunales, respetando la ley nacional de las 
partes, serían las formas procesales del litigio contenidas en su propia Ley, a 
las que el Juez se debía ajustar (lex fori).

En cuanto a las formalidades, se utilizarían las exigidas por la Ley del lugar 
dónde se verifique y otorgue la adopción (locus regit actum) admitida por el ar-
tículo 11 del Código Civil español de 1889 de conformidad con los artículos 51, 
55, 63 regla 5.ª y 70 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 5 de febrero de 188125.

La importancia de la Adopción Internacional durante este periodo, la pode-
mos constatar en la investigación de Manuel BAELO ÁLVAREZ relativa a los 
orígenes de la adopción desde una perspectiva sociojurídica, recabando numero-
sos testimonios gráficos de adopciones formalizadas por ciudadanos extranjeros, 
destacando la mediática adopción de un niño de origen vasco, Kerman Iriondo, 
por parte de Eleanor Roosevelt (primera dama de los EE.UU) tal y como ponían 
de manifiesto The Sunday Times y The Australian Women’s Weekly26.

VII. INTERDICCIÓN Y PROHIBICIONES A LA ADOPCIÓN

El Decreto de 10 de abril de 1937 suprimía al mínimo las interdicciones 
para adoptar del artículo 174 del Código Civil, relativas a la prohibición de los 
eclesiásticos, a los que tuviesen descendientes legítimos o legitimados y del 
tutor respecto a su pupilo hasta que hubieran sido aprobadas definitivamente 
sus cuentas.

Los argumentos y la justificación, los encontramos en el Preámbulo del 
Decreto, al considerar que la revocación de las prohibiciones correspondientes 
a la adopción del Código Civil de 1889, eran fruto de «los anhelos populares, 
sobre todo cuando, como ocurre en el caso actual, son expresión de tan elevadas 
reacciones del espíritu, el presente Decreto tiende a imprimir a la adopción la 
adecuada flexibilidad que reclama el momento presente».

Por su parte, Germán GAMBÓN ALIX no comprendía la anulación del 
impedimento del Decreto de 10 de abril de 1937 relativa la adopción del pu-
pilo por su tutor mientras este desempeñaba el cargo y no se hubieran rendido 
cuentas de la gestión27. Dicha prohibición que se remontaba al Digesto, Libro I, 
Título VII, XVII, I y a la Ley 6.ª, Título 18, Partida 3.ª atendía a razones de 
precaución, moralidad, justicia e interés del tutelado, argumentos todos ellos 
«prácticos de prevención muy atendibles» con el objetivo de proteger a aquellos 
menores e incapaces no sometidos a la patria potestad o necesitados de ayu-
da «completándose su capacidad con la tutela como institución cuasi-familiar, 
natural y espontánea a cuyo ejemplo debe las enseñanzas que la guían en las 
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organización de las asociaciones civiles». Asimismo, con la supresión de esta 
interdicción, quedaba revocada la exigencia de los artículos 278 y 287 del 
Código Civil de 1889 sobre el cese automático de la tutela28.

No obstante, el artículo tercero del Decreto de 10 de abril de 1937 mantenía 
el criterio de unicidad, mediante el cual nadie podría ser adoptado por más de 
una persona, salvo en el caso de la adopción conjunta, es decir, por ambos cón-
yuges de un mismo matrimonio, excluyendo como ordenaba el Código Civil de 
1889 las adopciones simultáneas y evitando que el adoptado (menor o incapaz) 
se hallase bajo la patria potestad de otra tercera persona.

De este modo, se prohibía la existencia de varios adoptantes, por ejemplo, 
dos personas que vivan separadamente, sin constituir una unidad afectivo-fami-
liar bajo la forma matrimonial o intencionalidad de su formalización mediante el 
Decreto de misma fecha que el adoptivo, en concreto el Decreto de 10 de abril 
de 1937 que regulaba las uniones civiles celebradas a partir del 18 de julio de 
1936 con su correspondiente inscripción en el Registro Civil29.

Resulta significativo como esta interdicción contradecía su propia significa-
ción social y la razón de ser del Decreto, ya que la misma servía para legitimar 
la máxima justinianea «adoptio naturam imitatur» y, a su vez, fundamentaba 
la adopción in solatium de los matrimonios que naturalmente (in natura) no 
podían tener hijos30.

Subsistía la adopción o parentesco civil/legal como impedimento matri-
monial dentro de la legislación civil, al ser una disposición complementaria 
a la Ley de 28 de junio de 1932 que regulaba el matrimonio civil en España 
(oponiendo al matrimonio canónico efectos civiles).

No obstante, este impedimento se podía dispensar mediante licencia y previo 
consentimiento del padre adoptante, o en su defecto, de las personas de la familia 
natural a quien corresponda. La solicitud de la licencia se cursaría mediante 
documento que se hubiera autorizado ante Notario civil (incluido también un 
Notario eclesiástico, aunque la jurisdicción civil era la única competente para 
resolver las cuestiones relativas a la Ley de 28 de junio de 1932) o ante el Juez 
municipal del domicilio del solicitante31.

Finalmente, la prohibición relativa a la existencia de descendientes legítimos, 
legitimados, hijos naturales reconocidos u otros hijos adoptivos, presente ex tunc 
desde la etapa justinianea y en base al proemio «adoptio naturam imitatur» o 
relación análoga a la paternidad natural, no significaba en el Decreto anarquista 
impedimento alguno, dejando la puerta abierta a la adopción sin restricciones 
en el caso de que el adoptante tuviese ya hijos (aunque era necesario certificar 
tales extremos en el expediente de adopción, para valorar la conveniencia de 
esta en beneficio del adoptado).

Se trataba, en efecto, de asumir una moderna concepción de la paternidad 
adoptiva en base al interés de la infancia desvalida basada en la consonancia, 
el anhelo y el deseo de ser padres (creando un pseudo-Derecho a la adopción 
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y a la maternidad) pudiendo perfectamente el adoptante que ya tuviera hijos, 
asumir el cuidado y la protección de un nuevo vástago, incrementando conside-
rablemente el número de familias que podrían adoptar a un niño en situación de 
desprotección (recordemos el ideario del Decreto republicano) máxime en una 
situación de confrontación civil. Ello explicaba que atendiendo e interpretando 
los anhelos populares, tal y como manifestaba el legislador, «son muchos los 
españoles que, llevados de este humanitario deseo y con el convencimiento de 
que la razón del afecto está muy por encima de la Ley de la Sangre».

Únicamente el artículo sexto del Decreto de 10 de abril de 1937 y en rela-
ción al Código Penal de 1932, prohibía de forma expresa la adopción a aquellos 
que tuvieran descendientes legítimos y sobre los que constase a instancia de la 
autoridad gubernativa, una situación grave de abandono, negligencia e incumpli-
miento de los deberes legales de asistencia y cuidados propios de tal condición.

VIII. EFECTOS DE LA ADOPCIÓN

La adopción en el Decreto frentepopulista, ocasionaba los efectos siguientes: 
1.º El adoptado podría usar el apellido del adoptante si así aparecía reflejado 
en el auto de adopción; 2.º Derecho recíproco a alimentos; 3.º El adoptado y 
sus descendientes adquirían derechos sucesorios sobre la herencia del adoptante, 
equiparando a la filiación adoptiva con la filiación por naturaleza.

1. EL USO DEL APELLIDO DEL ADOPTANTE

El derecho a ostentar los apellidos del adoptante o adoptantes, dependía de 
lo que se hubiera estipulado en el auto de adopción y que potestativamente se 
hubiera aprobado por vía judicial.

A contrario sensu del artículo 175 del Código Civil y de las resoluciones del 
Ordenamiento registral32, aunque el apellido no se adquiría por ministerio de la Ley 
ni de forma automática, en el artículo séptimo del Decreto de 10 de abril de 1937 
se disponía en el auto que ponga fin al expediente de adopción, que apareciese 
reflejado, previo pacto inter partes, el uso de los apellidos del hijo adoptivo junto 
con los demás condicionantes que merezcan aprobación judicial (facultad atribui-
da al ordenamiento jurisdiccional) sin establecer preferencia ni prioridad alguna.

2. LA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA

Sobre el deber recíproco de suministro y protección de alimentos o «deuda 
alimenticia», el artículo octavo del Decreto de 10 de abril de 1937 entendía 
esta obligación «con igual extensión y preferencia que los padres y los hijos».
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No obstante, en el artículo décimo se ordenaba que este socorro mutuo 
no afectara a los derechos de alimentos que correspondían al adoptado con su 
familia de origen ni a los de los parientes de sangre (familia in natura) del 
adoptado.

Así las cosas, en el supuesto de reclamación de alimentos del padre adoptivo 
y de los parientes de sangre del adoptado, sería el Alto Tribunal de Familia 
(nueva atribución designada por el Decreto de 10 de abril de 1937) el único 
órgano jurisdiccional competente para resolver la prestación alimenticia a su 
«prudente arbitrio» con el objetivo de determinar el orden de alimentos, benefi-
ciarios y la cuota respectiva con la «que haya de contribuir cada uno de ellos».

3. DERECHOS SUCESORIOS Y STATUS FAMILIAE

El artículo noveno del Decreto republicano de 1937, concedía derechos 
sucesorios sobre la herencia del adoptante, al adoptado y a sus descendientes 
salvo que en el «pacto sucesorio» (esta figura también aparecía recogida en 
el artículo 177. 4 del derogado Código Civil) se determinara lo contrario, en 
cuyo caso, el adoptado carecería de todo derecho sucesorio, siempre que así lo 
determinara la preceptiva autoridad judicial.

En cambio, el derecho sucesorio del adoptante (en sentido inverso) estaba 
subordinado a que al morir ab intestato el adoptado, no quedasen parientes 
en línea recta, hermanos ni cónyuge supérstite, y además, a que el derecho en 
cuestión no hubiera sido excluido en el acto de adopción33.

También recogía este artículo una adicción particular a los efectos de equipa-
rar formalmente a los hijos adoptivos (filiación adoptiva) con los hijos naturales 
del adoptante, ocupando la misma posición sucesoria, con el objetivo de adecuar 
la legislación española con la de los ordenamientos jurídicos más conspicuos.

Igual importancia se daba a la concesión de un cierto status familiae y de 
parentesco civil, que ya había sido recogido previamente en la Legislación tri-
butaria y en la Ley de Accidentes de Trabajo, junto con la defensa argumental 
en el Preámbulo del ideario adoptivo de la II República34, ante «la necesidad 
de fortalecer la posición jurídica del adoptado, concediendo a este aquellos 
derechos familiares y sucesorios propios de un hijo que, con criterio casi unáni-
me, le reconocen las legislaciones extranjeras y que inexplicablemente le había 
regateado el Código español».

Es un antecedente de esta equiparación, lo dispuesto en el artículo 25 del 
texto constitucional, relativo al capítulo primero, Garantías individuales y po-
líticas, del título III, Derechos y deberes de los españoles, en cuanto establecía 
que no podía ser fundamento de privilegio jurídico la filiación. Aunque el legis-
lador reconocía diferentes posiciones jurídicas (ya sea hijo adoptivo o natural) 
se deduce una equiparación absoluta por vía constitucional.
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Sobre la adquisición de los derechos de patria potestad sobre el adoptado, el 
Decreto de 10 de abril de 1937 no hacía referencia alguna a los mismos, aunque 
era evidente que la adopción creaba vínculos legales de filiación entre adoptante 
y adoptado, centrándose en el interés del adoptado y en la obligación de los 
nuevos padres de prestar a sus hijos el auxilio que han menester en su crianza, 
fortaleciendo «su posición jurídica» (como regulaba la Exposición de Motivos) 
ya que, en atención al «nuevo marco normativo, ideológico y revolucionario 
que inspiró la Segunda República», Luis RIERA AISA confirma sobre la patria 
potestad que esta encontraba su fundamento en la «relación jurídica bilateral 
entre los sujetos de la misma, sin vestigios del pasado en que únicamente era 
una relación jurídica unilateral, ya que sus derechos se establecían solamente 
en interés del que la ostentaba»35.

IX. TRAMITACIÓN Y REGISTRO DEL EXPEDIENTE ADOPTIVO

El «modus procendi» de la adopción se establecía en el artículo quinto, 
determinando que la adopción se iniciase por el adoptante ante el Tribunal 
de Familia competente; empero mientras no se constituyeran estos tribunales, 
deberían conocer los asuntos de adopción los Juzgados de Primera Instancia 
por razón de domicilio.

Mediante escrito consignado en una instancia de adopción, figuraban las 
condiciones personales del solicitante y, de modo especial, acompañado de todo 
cuando se pudiera relacionar con sus medios de vida, la existencia de hijos 
legítimos o legitimados, la profesión u oficio, datos sobre el régimen familiar 
que tuviera constituido (con independencia de su estado civil)36 y de aquellas 
circunstancias o documentos que pudieran significar tanto garantía moral y 
material (aseguramiento económico) para la vida y educación del adoptado, a 
efectos de garantizar su utilidad total para el bienestar del adoptando37.

Iniciado el expediente, el Tribunal de Familia debía comprobar, bajo su res-
ponsabilidad, por los medios más eficaces y oportunos a su criterio, la exactitud 
y veracidad de tales extremos, acreditando igualmente el cumplimiento de los 
requisitos legales y de la documentación aportada.

Con tal fin, hemos localizado en numerosos expedientes de adopción y 
prohijamiento, certificados que acreditaban tales circunstancias, ya sean de bue-
na conducta expedidos por la autoridad civil correspondiente (generalmente 
los Consejos Municipales y las Alcaldías), actas matrimoniales civiles, oficios 
sindicales y políticos en los que se certificaba la afiliación de los solicitan-
tes, certificados empresariales en lo que se cuantificaba la retribución íntegra 
mensual, informes testificales solicitados por los Consejos Provinciales y los 
Establecimientos de Asistencia Social, actas del Registro Civil para informar 
de la existencia de hijos in natura, e incluso, documentos notariales en los que 
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se «demostraba la adicción al Régimen republicano y demostrado desde antes 
del movimiento subversivo su antifascismo».

Posteriormente se elevaba el referido expediente ante el Ministerio Fiscal 
de la Audiencia del territorio por razón de domicilio, para lo cual el Tribunal 
de Familia dictaba el auto de adopción en el que se debían consignar los mo-
tivos que justificaban la adopción (teniendo en cuenta lo preceptuado en los 
artículos séptimo y decimotercero del Decreto de 10 de abril de 1937) al igual 
que si esta era útil, beneficiosa y ventajosa para el adoptado.

Estimaba el artículo sexto que si el adoptante tuviera descendientes, el 
Tribunal no podría consentir la adopción, sin que se explorase la voluntad 
de sus hijos mayores de catorce años y estos asintieran la adopción, oídos en 
proceso separado entre ellos. Si fuesen menores de catorce años o estuviesen 
incapacitados, con independencia estos últimos de su edad, el consentimiento 
debía ser provisto ante el mismo Tribunal por el pariente o parientes que, a su 
juicio, pudieran defenderlo.

Ante la falta de voluntad, consentimiento y utilidad de la adopción, el Tri-
bunal podría rechazarla y no continuar el expediente judicial si considerase que 
esta ocasionaría a la descendencia grave perjuicio, no justificable por el notorio 
abandono en que habría tenido la misma al adoptante.

Señalar que el Decreto de 10 de abril de 1937 suprimía la obligatoriedad de 
la instrucción del procedimiento ante Notario y la elevación del otorgamiento de 
escritura pública como requisito esencial para que la adopción tuviera efecto. De 
este modo, la función legitimadora, ratificadora y autenticadora en la adopción 
(obteniendo así la máxima seguridad jurídica) de la fe pública notarial desapa-
recía, ya que su formalización no precisaba de escritura, bastando simplemente 
el auto judicial para tal fin.

Aprobada definitivamente la adopción por el Juez encargado al efecto, ya sea 
por el Tribunal de Familia o por el Juzgado de Primera Instancia, se debía inscribir 
en el Registro Civil correspondiente por lugar de nacimiento del adoptando (si 
bien la solicitud podía formularse en el Registro del domicilio de quien lo solicite, 
como se desprende de lo establecido en el artículo 60.4 de la Ley provisional de 
Registro Civil de 1870) anotando al margen de la inscripción de nacimiento (sin 
revelar dato alguno sobre la filiación del menor, conforme al Decreto relativo 
a las inscripciones de nacimientos en el Registro Civil de 5 de febrero de 1932 
y al párrafo quinto del artículo 43 de la Constitución republicana de 1931)38.

X.  ADOPCIONES DE HUÉRFANOS, DESAMPARADOS Y PROHIJADOS 
POR LA ASISTENCIA SOCIAL

También derogaba el Decreto de 10 de abril de 1937 en su artículo deci-
mocuarto, las disposiciones relativas al prohijamiento de expósitos, huérfanos, 
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desamparados y de niños tutelados por la Beneficencia (rebautizada por el Go-
bierno republicano con el término de Asistencia Social)39 suprimiendo en materia 
adoptiva el Decreto XL de 27 de diciembre de 1821 relativo al Establecimiento 
General de Beneficencia (y su modificación en el Reglamento de Beneficencia 
de 6 de febrero de 1822 y sigs.) los artículos 65 a 70 de la Ley de Beneficencia 
de 23 de enero de 1822, de la Ley de Beneficencia de 20 de junio de 1849 y 
su doctrina recogida en el Reglamento de 14 de mayo de 1852, especialmente 
los artículos 22 a 25 de las Instrucciones de 27 de abril de 1875 y de 27 de 
enero de 1885, de la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de diciembre de 
1889 y en lo dispuesto en los artículos 212, 303 y 1976 del extinto Código 
Civil de 188940.

En virtud de lo establecido en el Decreto de 21 de noviembre de 1936 por 
el que se disolvían las Juntas Provinciales de Beneficencia y en la Orden de 
15 de marzo de 1937 para suprimir este organismo41, se instauraba en España 
un nuevo modelo de asistencia a la infancia y de adopción familiar frente al 
«sistema conventual y arcaico» —en palabras de Federica MONTSENY— que 
convertía «la asistencia y solidaridad a los que sufren, a los que padecen, en 
algo humillante y deprimente»42.

Corrigiendo a la legislación civil anterior, el Decreto de 10 de abril de 
1937 por el que se modificaba el Código Civil en materia de adopción, recogía 
este espíritu normativo en su artículo decimocuarto, unificando la adopción 
legal con el prohijamiento de los expósitos y asilados en los establecimientos 
dependientes del Asistencia Social (mismos efectos, deberes y obligaciones en 
base al interés del adoptado).

Como si de un acogimiento preadoptivo se tratase, con tal fin el Decreto 
facultaba a los responsables y funcionarios administrativos de los estableci-
mientos anteriormente mencionados, para facilitar las adopciones y poner a sus 
asilados al amparo de una familia (así se refiere textualmente el Decreto). El 
propósito, como se ponía de relieve en muchos de los expedientes de adopción 
consultados, «era dar prueba del evidente cariño que los padres tienen por los 
acogidos, y que por no contar con los requisitos exigidos en el Código Civil, 
recientemente el Gobierno legítimo de la República en Decreto de 10 de abril 
de 1937, ha decretado la transformación esencial de las disposiciones de aquel 
Cuerpo legal a los propósitos sentidos por los que suscriben de adoptar como 
hijo al acogido, atemperándose a lo preceptuado en el artículo 14 en relación 
con las disposiciones transitorias 2.ª y 3.ª del referido Decreto»43.

A este respecto, se ordenaba que el Tribunal Familiar debía necesariamen-
te preguntar al prohijante o prohijantes si deseaban dar a su acto protector el 
carácter formal de una adopción, y en caso afirmativo, deberían remitir los 
antecedentes de estos al Tribunal de Familia para instruir de oficio el oportuno 
expediente de adopción y su posterior aprobación conforme a lo establecido en 
el Decreto de 10 de abril de 1937.
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A su vez, implantaba con carácter retroactivo esta modalidad adoptiva, ya 
que en la Disposición Transitoria Tercera, preceptuaba a la administración de 
los establecimientos de la Asistencia Social el requerimiento de las personas 
con niños acogidos ex ante la promulgación del Decreto republicano, al objeto 
de que manifestasen si deseaban legalizar este acogimiento para convertirlo en 
legal forma como adoptivo, prestando de este modo su asentimiento conjunto, 
cumpliendo los requisitos de edad, capacidad y utilidad junto con la personal 
aquiescencia como prescribía el artículo cuarto del Decreto de 10 de abril de 
193744.

Al respecto, ante el considerable número de expósitos y huérfanos depen-
dientes de los establecimientos provinciales de la Asistencia Social, hemos 
cuantificado y contabilizado entre el 13 de abril de 1937 y el 1 de marzo de 
1939, más de setenta expedientes de prohijamiento y solicitudes de adopción 
en los Servicios de Beneficencia, Sanidad y Asistencia Social de la Diputación 
Provincial de Madrid conforme al artículo 14 del Decreto de 10 de abril de 1937.

XI. REVOCABILIDAD DE LA ADOPCIÓN

Por lo que respecta a los imperativos de la naturaleza contractual de la 
paternidad adoptiva, el legislador republicano incorporaba expresamente el prin-
cipio de revocación de la adopción por disenso unilateral o bilateral, ante la 
«necesidad misma de proteger en todo momento el interés del hijo adoptivo» 
y frente a la doctrina tendente en nuestro Derecho hacia la irrevocabilidad 
salvo en las causas previstas de ineficacia, de nulidad, anulabilidad por vicios 
del consentimiento e impugnación por tercero del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil45.

En su artículo duodécimo, ordenaba el Decreto de 10 de abril de 1937 que 
la adopción se pudiera revocar bilateralmente (siendo el adoptado plenamente 
capaz) sin más requisito que el acuerdo de voluntades entre ambas partes; o 
de forma unilateral, ya fuera en consideración al adoptante y a su instancia 
mediante oficio del Tribunal de Familia por concurrir alguna de las causas de 
desheredación de los hijos u otra cualquiera de gravedad análoga.

En consideración al menor adoptado, sería igualmente el Tribunal familiar 
el que a su propia instancia (también a la de otra tercera persona con interés 
legítimo en el asunto) podría iniciar la revocación, si se acreditaran serios mo-
tivos que a juicio del Tribunal pudieran hacer necesaria o beneficiosa para el 
adoptado dicha revocación, lo que equivaldría a la «causa justa» referida en la 
doctrina civilista de la época46.

En último término, y si el Tribunal de Familia lo consideraba oportuno para 
el interés del que había sido hijo adoptivo, se podía decretar una compensación 
y obligación alimenticia para atender a su subsistencia, en consonancia con lo 
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establecido en el Capítulo IV, Sección Tercera relativa a los alimentos (presun-
ción de culpabilidad por el doble desamparo ex novo) y de forma equiparable 
como así lo ordenaba la Ley relativa al Divorcio de 11 de marzo de 1932.

XII.  EL DECRETO REPUBLICANO Y EL DERECHO COMPARADO: IN-
FLUENCIA Y REPERCUSIÓN

Hemos constatado que el legislador republicano a la hora de normativizar 
la adopción no utilizó un único modelo teórico, a contrario sensu apenas reco-
gía los paradigmas revolucionarios y estatistas propios del Derecho soviético 
(recordemos la influencia de las tesis anarquistas españolas y pro infantia del 
mismo)47 afianzando los postulados teóricos de los principales civilistas de la 
época relativos al cuidado, protección y amparo de los niños huérfanos y des-
validos dentro del ámbito familiar.

Dicho esto, en cualquier caso, es pertinente subrayar la influencia del De-
recho comparado, especialmente las normas y tratados civiles de Iberoaméri-
ca, previas incluso a la promulgación del Código Civil de 1889, junto con la 
incorporación de aquellos principios más innovadores del códigos civiles de 
Francia, Inglaterra y Suiza relativos a la edad del adoptante, a la aquiescencia 
y consentimiento del adoptado, a la equiparación de derechos y obligaciones 
entre adoptante y adoptado, la ruptura del principio «adoptio naturam imitatur» 
y a la revocación/disenso unilateral-bilateral de la filiación adoptiva.

Del Derecho francés, tras la reforma del Código Civil mediante la Ley de 
19 de junio de 1923, la adopción se consagraba en su artículo 344 destinada a 
menores e incapaces, separando al adoptado de su familia natural para depender 
de la patria potestad del adoptante, equiparando a los hijos adoptivos con los 
naturales en orden del derecho recíproco de alimentos y a los efectos sucesorios, 
junto con la posibilidad de revocar la filiación adoptiva mediante una serie de 
causas tasadas que contemplaba el artículo 36748.

En Inglaterra y Gales, la Adoption of Children Act de 1926 (Act núm. 57) en su 
artículo segundo, permitía la adopción para mayores de veinticinco años (podemos 
apreciar que incluso es menor a la edad requerida en el Decreto republicano)49.

El Código Civil suizo de 10 de diciembre de 1907, en su artículo 264, 
destinaba la adopción a los matrimonios y a las personas solteras que hubieran 
cumplido los treinta y cinco años de edad, y reclamaba en el artículo 265 el 
consentimiento del adoptado si este era capaz de discernimiento, lo cual per-
mitía a los menores de edad con tal capacidad prestar su consentimiento en el 
momento de la adopción. Igualmente en el artículo 269 expresaba el Código 
Civil suizo la posibilidad de revocar la adopción por muto consentimiento de 
las partes, es decir, por mutuo disenso bilateral o en base al interés del adoptado 
por vía judicial y con carácter definitivo50.



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 759, págs. 11 a 46 35

Significación e importancia de la primera modificación normativa …

En el Derecho comparado iberoamericano, destacaban entre los ordenamien-
tos que permitían la adopción con descendencia previa in natura, el Decreto de 
1 de agosto de 1934 de Costa Rica, al no incluir entre las prohibiciones de su 
artículo segundo la existencia de hijos, y el Código del Niño de Uruguay con 
fecha de 6 de abril de 1934, en el que tampoco se referenciaba dicha prohibición 
a la filiación adoptiva.

Sobre las interdicciones a la adopción, entre los requisitos de edad, en el 
Código Civil de la República de Panamá de 22 de agosto de 1916 y en la Ley 
84 de 1876 por la que se aprobaba el Código Civil de Colombia, se marcaban 
en ambos códigos la edad de veintiún años exigida a los adoptantes en sus ar-
tículos 271 y 172 respectivamente, e igualmente se exigía que entre adoptante 
y adoptado debía mediar necesariamente al menos quince años51.

Por su parte, el artículo 259 del Código Civil de Guatemala fijaba en treinta 
años la edad para poder adoptar (al igual que el Decreto republicano de 10 de 
abril de 1937) y se requería que el adoptante tuviera, al menos, quince años más 
que el adoptado, reconociéndole a este último el carácter de heredero forzoso 
cuando el adoptante no tuviera descendientes legítimos, ya fueran estos sus 
ascendientes o sus colaterales52.

En esta línea doctrinal, el Código Civil de Venezuela de 1916 permitía la 
adopción a los mayores de cuarenta años e insertaba en su artículo 258 el cri-
terio de revocación del lazo jurídico de la adopción por mutuo consentimiento 
de los interesados y por justa causa alegada, que debía ser examinada por la 
autoridad judicial correspondiente53.

Finalmente, conviene señalar que de todos los Derechos analizados, es sin 
lugar a dudas, el modelo normativo de los Estados Unidos mexicanos el que 
reflejaba más fielmente el espíritu del Decreto de 10 de abril de 1937.

Ya en el artículo 220 de la Ley sobre Relaciones Familiares de 1917 (publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 1917) se establecía 
que la adopción era un acto legal «por el cual una persona mayor de edad, acepta 
a un menor como hijo, adquiriendo respecto de él, todos los derechos que un 
padre tiene y contrayendo las responsabilidades que el mismo reporta, respecto 
de la persona de un hijo natural» aunque sin constituir un verdadero y efectivo 
parentesco adoptivo (no equiparación plena) la norma mexicana introduce como 
novedad el principio rector favor minoris como se deduce del texto legal54.

Entre las formalidades exigidas para constituir y perfeccionar una adop-
ción, el artículo 223 exigía necesariamente la obtención del consentimiento del 
adoptando que este fuera mayor de doce años (edad en la que se presuponía 
madurez suficiente y capacidad de discernimiento) junto con la presencia de los 
solicitantes y del Ministerio Público (art. 226) a fin de valorar la conveniencia 
o no de la adopción para los intereses morales y naturales del niño.

Con la promulgación del Código Civil mexicano de 30 de agosto de 1938 
para el Distrito y Territorios Federales (ex. art. 401) y su posterior reforma me-
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diante Decreto de 28 de febrero de 1938, se perfeccionó la filiación adoptiva con 
la incorporación de las disposiciones de la Ley sobre Relaciones Familiares (ex 
artículos 390 a 393) junto con la exigencia de edad para adoptar en los treinta 
años y la admisibilidad de los postulados revocatorios, enumerando aquellos 
supuestos que ocasionaban un grave perjuicio al adoptado, concretados todos 
ellos en los artículos 405-410, ya sea porque ambas partes convengan en la 
revocación, por la ingratitud del adoptado o porque el disenso sería la opción 
más conveniente para los intereses morales y materiales del adoptado55.

Debemos concluir este artículo, reconociendo la significación jurídica, el 
legado normativo y la influencia recíproca de ambos Decretos (10 de abril de 
1937 versus 28 de febrero de 1938) atendiendo a que los principales impulsores 
del Decreto republicano entre los que destacaban acreditados civilistas, eximios 
académicos y maestros de juristas con una impecable trayectoria profesional 
en España, como D. Demófilo DE BUEN LOZANO, D. Gabriel BONILLA 
MARÍN, D. Rafael de PINA MILÁN y D. Felipe SÁNCHEZ-ROMÁN Y GA-
LLIFA partieron rumbo a un exilio forzoso, siendo acogidos por México, país 
en el que reiniciaron su magisterio, modernizando en este país la ciencia del 
Derecho Civil y dejando una huella perdurable en las universidades mexicanas56.
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